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Ley General de Sociedades 
Mercantiles 

 

• Decreto DOF  14 de marzo 
2016 

 

 

• Artículo 1ro. Fracción VII , 
Capítulo XIV (Artículos 260 a 
273) 

 

 

• En vigor a partir del 15 de 
septiembre 2016 (Único 
Transitorio del Decreto) 
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•Decreto de Reformas para 
2017 DOF 30 noviembre 
2016. 

 

Artículos 196 a 201 Ley del 
ISR. Capítulo VIII del Título 
VII (De los Estímulos 
Fiscales) 

 
•En vigor a partir del 01 de 
enero de 2017.  

Opción para contribuyentes PM de hasta 5 MDP 
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TÍTULO VII 
De los Estímulos Fiscales 

CAPÍTULO VIII 
De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 
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Artículo 196 LISR 

Podrán optar por aplicar lo previsto en este Capítulo: 

 

• Las personas morales que se encuentren constituidas 
únicamente por personas físicas 

• Que tributen en los términos del Título II de la Ley del ISR 

• Que sus ingresos totales obtenidos en el ejercicio 
inmediato anterior no hubieran excedido de la cantidad de 
5 millones de pesos 

• Que no se ubiquen en alguna restricción indicada en este 
artículo.  

 

 

 



De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 
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Pagarán el ISR aplicando lo dispuesto en el Título II. 

• Tasa de impuesto del 30%  

Podrán optar por lo previsto en el Capítulo VIII del Título VII. 
 Art. 197. INGRESOS 

• Los ingresos se consideran acumulables en el momento en que sean efectivamente 
percibidos.  

• Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en efectivo, en 
bienes o en servicios, aun cuando aquellos correspondan a anticipos, a depósitos o a 
cualquier otro concepto, sin importar el nombre con el que se les designe. 

• Tratándose de cheques, se considerará percibido el ingreso en la fecha de cobro del 
mismo. 

• También se entenderá que el ingreso es efectivamente percibido, cuando el interés del 
acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

 

CAPÍTULO VIII 
De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 



De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 
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Podrán optar por lo previsto en el Capítulo VIII del Título VII. 
Art. 198 EGRESOS 

• Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este Capítulo, deberán 
efectuar las deducciones establecidas en el Título II, Capítulo II, Sección I de esta Ley 

• En lugar de aplicar la deducción del costo de lo vendido, deberán deducir las 
adquisiciones de mercancías (excepto activos fijos, terrenos, etc.).      

• Las deducciones deben haber sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se 
trate.  

• La inversiones se deducirán vía depreciación en el ejercicio en el que inicie su 
utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en dicho ejercicio no se haya erogado 
en su totalidad el monto original de la inversión. 

• No tendrán que determinar el Ajuste Anual por Inflación 

CAPÍTULO VIII 
De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 



De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 
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Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la 
que el mismo haya sido cobrado. 

Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la 
deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha 

consignada en el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que 
efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses, 

excepto cuando ambas fechas correspondan al mismo ejercicio. 

Egresos 
Pagos con cheque 



De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 

Art. 199 LISR Pagos provisionales 
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El pago provisional se determinará: 

 

 

 

 

Opción: 

 

• Determinar los pagos provisionales aplicando al ingreso acumulable del periodo de que 
se trate, el coeficiente de utilidad a la totalidad de sus ingresos en el periodo de pago de 
que se trate. Esta opción no se podrá variar en el ejercicio. 

Totalidad de los ingresos a que se 
refiere el Título II de la Ley del ISR Del periodo comprendido desde el inicio 

del ejercicio y hasta el último día del mes 
al que corresponde el pago Menos Deducciones autorizadas a que se 

refiere el citado Titulo II 

PTU pagada en el ejercicio 

Pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran disminuido 



Artículo 199 LISR 
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Determinación del Pago Provisional de ISR 

Utilidad Fiscal 

Por: Tasa de ISR del artículo 9 LISR 
30% 

Igual: Pago Provisional Determinado 

Menos: Pagos provisionales efectuados con anterioridad 

ISR A PAGAR 

Las declaraciones de pagos provisionales del 
ejercicio y el registro de operaciones se podrán 
realizar a través de los medios y formatos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general. 



SECCIÓN 3.21.6. 
De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 

3.21.6.1. 
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Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas 
morales para tributar conforme a flujo de efectivo 

 

• Las personas morales que se encuentren constituidas y 
registradas en el RFC hasta el 31 de diciembre de 2016,  

• Que opten por ejercer la opción prevista en el artículo 196 

• Deberán presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, de conformidad con lo establecido en 
la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones", contenida en el Anexo 1-A. 

• La fecha límite para presentar dicho aviso: 10 de marzo de 2017. 

 



Contribuyentes que inicien o reanuden actividades 

3.21.6.1. 
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Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o 
reanuden actividades a partir del ejercicio fiscal de 2017, presentarán 
la opción de tributación dentro de los 10 días siguientes a aquél en 
que presenten los trámites de inscripción en el RFC o reanudación de 
actividades, en términos de lo establecido en las fichas 43/CFF 
"Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC", 
45/CFF "Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través 
de fedatario público por medios remotos" o 74/CFF "Aviso de 
reanudación de actividades", contenidas en el Anexo 1-A. 



Obligatoriedad de uso del aplicativo para pagos provisionales 

3.21.6.1. 
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Los contribuyentes que ejerzan la opción con 
posterioridad a la presentación del pago provisional 
del mes de enero de 2017; en el pago provisional del 
mes de febrero de 2017 deberán acumular los 
ingresos de los meses de enero y febrero, y disminuir 
el pago provisional que hayan enterado por el mes de 
enero. 

Los contribuyentes que al 17 de febrero de 2017 
ejercieron la opción prevista en el Título VII, Capítulo 
VIII de la Ley del ISR, deberán efectuar los pagos 
provisionales correspondientes al ejercicio 2017, 
utilizando el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales” 
disponible en el Portal del SAT. 



Autodeterminación de ingresos y gastos amparados en CFDI´s para generar en forma automática 
la declaración del pago provisional de ISR y declaración definitiva de IVA, así como la 

contabilidad simplificada 

3.21.6.2. 
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En el cual deben autodeterminarse los ingresos y gastos amparados en sus facturas 
electrónicas, que servirán para generar en forma automática el cálculo de la 

determinación del ISR e IVA, así como la contabilidad simplificada. 

Presentarán los pagos provisionales y definitivos del ISR e IVA, mediante el aplicativo  

“Mi Contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por Personas Morales" 

Las personas morales que opten por lo previsto en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del 
ISR y 196 LISR 



Autodeterminación de ingresos y gastos amparados en CFDI´s para generar en forma automática 
la declaración del pago provisional de ISR y declaración definitiva de IVA, así como la 

contabilidad simplificada 

3.21.6.2. 
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Ingresarán al aplicativo  

"Mi Contabilidad. Opción acumulación de 
ingresos por Personas Morales",  

disponible en el Portal del SAT, para tal efecto, 
el contribuyente deberá proporcionar su  

Clave del RFC  

Contraseña o e.firma 



www.sat.gob.mx 

14 

Ingreso al Aplicativo 



Menú principal 

15 

Explorando el Aplicativo 



Opción de acumulación de ingresos por PM  Detalle de Ingresos y Gastos 
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Explorando el Aplicativo 

¿Cómo se fue actualizando el Aplicativo después del aviso de actualización de obligaciones?…… 
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Se presenta Aviso de actualización de obligaciones 

Al ingresar al aplicativo de manera inmediata se refleja el movimiento y aparecen las 
obligaciones actualizadas, excepto ISR. (¿Retenciones diferentes a salarios?) 

El menú no se habilita automáticamente la “Opción de acumulación de ingresos PM”  

Una vez que está habilitada “Opción de acumulación de ingresos PM” al ingresar “Detalle de 
ingresos y gastos” aparecen actualizadas las obligaciones de ISR e IVA (con un nuevo nombre: 
OA) 

Al ingresar al módulo de “Detalle de ingresos y gastos” aparece la siguiente pantalla 

CFDI 

Existe un periodo de espera que se actualice esta información. 

Experiencias sobre la transición 



Durante el periodo de transición 
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Detalle de Ingresos y Gastos  



Autodeterminación de ingresos y gastos amparados en CFDI´s para generar en forma automática 
la declaración del pago provisional de ISR y declaración definitiva de IVA, así como la 

contabilidad simplificada 

3.21.6.2. 
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En el aplicativo  

"Mi Contabilidad. Opción acumulación de ingresos para Personas Morales",  

en la opción "Ingresos y Gastos", se mostrará en el  

"Detalle de Ingresos" los CFDI emitidos y en el  

"Detalle de Gastos" los CFDI recibidos por el contribuyente.  

En esta opción, el contribuyente podrá autodeterminar los ingresos efectivamente percibidos y las 
deducciones autorizadas efectivamente erogadas que correspondan a cada mes del ejercicio fiscal.  

Tratándose de ingresos cobrados parcialmente y gastos pagados parcialmente, capturarán el importe que 
corresponda. 



Elegir el periodo a declarar 
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Uso del Aplicativo 

Leer mensaje y elegir. 
IMPORTANTE 
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En dicho aplicativo 
podrán clasificar los 
CFDI de ingresos y de 
gastos, a fin de 
determinar de manera 
automática el pago 
respectivo; o bien,  

Podrán calcular 
directamente el pago 
provisional sin la 
clasificación antes 
señalada. 

3
.2

1
.6

.5
.  

 

Los contribuyentes que 
no utilicen la 
información disponible 
de CFDI para 
seleccionar ingresos y 
gastos, podrán 
presentar la declaración 
de los impuestos de ISR 
e IVA no obstante no se 
tendrán por cumplidas 
las obligaciones a que 
hace referencia la regla 
3.21.6.4. 

Importancia de la Clasificación o No de los CFDI 

21 



Sección: Opción de Acumulación de ingresos PM 
Submenú: Detalle de Ingresos 

22 
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En caso de tener otros ingresos o gastos 
que no se encuentren amparados en 

facturación electrónica podrán 
capturarlos en el “Detalle de Ingresos” y 

en el “Detalle de Gastos” mediante la 
opción “Agregar ingreso” y “Agregar 

gasto”. 

Agregar Ingreso o Agregar Gasto 
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Procedimiento para “Agregar” Ingreso 



Filtros, pendientes de meses anteriores, edición 

25 

Verificación e identificación de información de Ingresos agregados 
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Sección: Opción de Acumulación de ingresos PM 
Submenú: Detalle de Gastos 
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Sección: Opción de Acumulación de ingresos PM 
Submenú: Detalle de Gastos 

Instrucciones 



Aplicativo “Mi Contabilidad” 
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Procedimiento para “Agregar” Gasto 
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Agregar Gastos. Pantalla de captura. 



Verificación de gasto Agregado a la lista 

30 

Uso del Aplicativo 

Gastos Pagados parcialmente 



Deducción de Inversiones 

31 



Exportar Información 

32 



3.21.6.2. 
Consideraciones para el uso del Aplicativo para 

determinar impuestos 

33 

Adicionalmente, en el detalle de gastos 
se capturarán los importes que 
correspondan a las erogaciones 

efectuadas deducibles por concepto de 
nómina y cuotas patronales de seguridad 
social, así como, el ISR retenido y subsidio 

para el empleo. 

En caso de tener ingresos o deducciones que 
no se hayan pagado o cobrado en su totalidad 
en el mes inmediato anterior, el contribuyente 

deberá seleccionar el icono "pendiente de 
meses anteriores" del detalle de ingresos y de 
gastos, para realizar las acciones descritas en 

esta fracción. 



3.21.6.2. 
Consideraciones para el uso del Aplicativo para 

determinar impuestos 

34 

El aplicativo mostrará en el apartado de “Totales”, los ingresos y gastos facturados previamente 
autodeterminados por el contribuyente.  

De igual manera, podrá consultar la determinación del cálculo del ISR e IVA.  



3.21.6.2. 
Consideraciones para el uso del Aplicativo para 

determinar impuestos. 
DETERMINACIÓN 

35 

Se deberá elegir, en la primera declaración que presente, la opción para la determinación del 
pago provisional del ISR, es decir, si el cálculo lo realizará con flujo de efectivo o con 

coeficiente de utilidad 

Enero 2017 Febrero 2017 



3.21.6.2. 
Consideraciones para el uso del Aplicativo para 

determinar impuestos 

36 

El sistema mostrará el cálculo de la determinación del ISR y el IVA del mes correspondiente. 
Una vez validada la información, el contribuyente ingresará a la opción “Presentar 

Declaración”. 



3.21.6.2. 
Consideraciones para el uso del Aplicativo para 

determinar impuestos 

37 



www.sat.gob.mx 
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Impuesto al Valor Agregado. Determinación de Pago 



Línea de Captura 
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Línea de Captura de ISR e IVA (opción de acumulación) 



3.21.6.2. 
Presentación de Declaración 

40 

En la opción "Presentar Declaración" 
seleccionará el tipo de declaración y el 

periodo a declarar. 

El aplicativo mostrará las obligaciones del 
contribuyente registradas en el RFC 

correspondientes al periodo seleccionado, así 
como el listado completo de obligaciones 

fiscales en el apartado de otras obligaciones, las 
cuales podrá modificar, en su caso. 

Los contribuyentes a que se refiere la presente 
regla, que al 31 de diciembre de 2016 tengan 
saldos pendientes de aplicar por concepto de 

costo de lo vendido, pérdidas fiscales y deducción 
de inversiones, podrán considerarlas en la 

determinación de los pagos provisionales en el 
apartado “Presentar Declaración”. 

Una vez revisada y validada la 
información, el contribuyente 

enviará la declaración y obtendrá el 
acuse de recibo electrónico y en su 

caso la línea de captura. 



Cuando previamente se clasificaron los CFDI de ingresos y gastos 

41 

Apartado de “Otras obligaciones” 



Mensaje de alerta 
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Apartado de “Otras obligaciones” 



Opción de Acumulación de ingresos por PM 

Submenú: Detalle de ingresos y gastos 

43 

Resumen 



Opción de Acumulación de ingresos por PM 

Submenú: Otras Obligaciones 

44 

Resumen 



45 

Línea de Captura de obligaciones distintas de ISR e IVA 



       3.21.6.2. 
Otras Obligaciones                                            Reportes 

46 

Cuando el contribuyente tenga obligaciones 
a declarar distintas a ISR e IVA 

• Cuando el contribuyente tenga 
obligaciones a declarar distintas a ISR e 
IVA, seleccionará la opción otras 
obligaciones en donde; una vez 
seleccionada, deberá capturar la 
información requerida, revisará, validará y 
enviará la declaración, obteniendo el acuse 
de la información recibida, el cual 
contendrá, entre otros, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello 
digital generado por el SAT y le será 
aplicable lo establecido en el 
antepenúltimo, penúltimo y último 
párrafos de la fracción anterior de la 
presente regla. 

Reportes 

 

• El aplicativo podrá generar reportes 
de operaciones conforme a la 
información manifestada previamente 
en el “Detalle de Ingresos” y “Detalle 
de Gastos”. Para ello, el contribuyente 
ingresará a la opción “Reportes”, 
elegirá el apartado deseado y 
generará el archivo correspondiente. 
Los reportes que señala la presente 
regla, se considerarán para efectos 
fiscales, como la contabilidad 
simplificada. 

 



Declaraciones complementarias  
para la opción de acumulación de ingresos para Personas Morales 

3.21.6.3. 

47 

Las declaraciones complementarias de pagos provisionales o definitivos que podrán presentar 
las personas morales que tributen en términos del Título VII del Capítulo VIII de la Ley del ISR, 

correspondientes al mes de enero 2017 y subsecuentes son las siguientes: 

a) Para modificar errores relativos al periodo de pago o concepto de 
impuesto declarado. 

b) Porque no declararon todas las obligaciones. 

c) Por modificación de obligaciones. 

d) Por línea de captura vencida. 



Declaraciones complementarias  
por “Obligación no presentada” 

3.21.6.3. 
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La siguientes declaraciones complementarias no se computan para el límite 
establecido en el artículo 32 del CFF 

Complementarias por errores relativos al periodo de pago o 
concepto de impuesto declarado. “Dejar sin efecto obligación”. 

Para declaraciones complementarias cuando hayan dejado de 
presentar una o más obligaciones. “Obligación no presentada”. 

Complementarias por línea de captura vencida. “Modificación de 
obligación”. 



Facilidades para los contribuyentes que tributen conforme al  
Título VII, Capítulo VIII de la LISR 

3.21.6.4. 
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IV. De informar el registro y control de CUFIN 

III. Presentar la Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 
recibidos en efectivo 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información contable en términos 
de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

Las personas morales que tributen conforme a lo señalado en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del 
ISR y Disposiciones Transitorias, que utilicen el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de 
ingresos por personas morales”, que determinen y presenten el pago provisional del mes de que se 

trate, clasificando los CFDI de ingresos y gastos en dicho aplicativo, quedarán relevados de cumplir 
con las siguientes obligaciones 
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Obligaciones después de haber presentado el aviso de actualización 



Modificaciones que pueden realizar los contribuyentes que utilizan el 
aplicativo que establece la regla 3.21.6.2. 

3.21.6.6. 

51 

Los contribuyentes que no utilicen la información 
disponible de CFDI para seleccionar ingresos y gastos, 
podrán presentar la declaración de los impuestos de 

ISR e IVA no obstante no se tendrán por cumplidas las 
obligaciones a que hace referencia la regla 3.21.6.4. 



Art. 196 LISR 
No podrán optar por aplicar lo dispuesto en este Capítulo: 

52 

De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 

I. Las personas morales cuando uno o varios de sus socios, accionistas o integrantes 
participen en otras sociedades mercantiles donde tengan el control de la sociedad o 
de su administración, o cuando sean partes relacionadas en los términos del artículo 
90 de esta Ley.  

 Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el control 
efectivo o el de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de 
reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea 
directamente o por interpósita persona.  

II. Los contribuyentes que realicen actividades a través de fideicomiso o asociación en 
participación.  

III. Quienes tributen conforme al Capítulo VI, del Título II de esta Ley. (Régimen opcional 
para grupo de sociedades) 

IV. Las personas morales cuyos socios, accionistas o integrantes hayan sido socios, 
accionistas o integrantes de otras personas morales que hayan tributado conforme a 
este Capítulo.  

V. Los contribuyentes que dejen de aplicar la opción prevista en este Capítulo. 



Art. 201 LISR  
Contribuyentes que dejen de ejercer la opción 

53 

De la Opción de Acumulación de Ingresos por Personas Morales 

 Los contribuyentes que dejen de aplicar lo dispuesto en este Capítulo deberán cumplir con las 
obligaciones previstas en el Título II de esta Ley a partir del ejercicio inmediato siguiente a 
aquél en que decidan dejar dicha opción o no cumplan los requisitos para continuar 
ejerciendo esta opción.  

  
 Para los efectos del párrafo anterior, respecto de los pagos provisionales que se deban 

efectuar en términos del artículo 14 de esta Ley, correspondientes al primer ejercicio 
inmediato siguiente a aquél en que se dejó de aplicar lo dispuesto en este Capítulo, se deberá 
considerar como coeficiente de utilidad el que corresponda a la actividad preponderante de 
los contribuyentes conforme al artículo 58 del Código Fiscal de la Federación.  

  
 Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar a más tardar el día 31 de 

enero del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que dejen de aplicar lo dispuesto en este 
Capítulo un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria en el que señalen que dejan de 
ejercer la opción de aplicar este Capítulo.  

  



Art. 201 LISR  

54 

Contribuyentes que dejen de ejercer la opción 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo no 
deberán efectuar la acumulación de los ingresos que 
hubieran percibido hasta antes de la fecha en que 
dejen de aplicar lo dispuesto en este Capítulo, 
siempre que los mismos hubieran sido acumulados 
de conformidad con el artículo 197 de esta Ley. En 
caso de que los contribuyentes hubieran efectuado 
las deducciones en los términos de este Capítulo, no 
podrán volver a efectuarlas.  

El Servicio de Administración Tributaria podrá 
instrumentar, mediante reglas de carácter general, los 
mecanismos operativos de transición para la 
presentación de declaraciones, avisos y otro tipo de 
información para los contribuyentes que dejen de 
aplicar la opción prevista en este Capítulo y tengan 
que pagar el impuesto en los términos del Título II de 
esta Ley, así como para los contribuyentes que se 
encuentren tributando conforme al Título II de la 
citada Ley y opten por aplicar lo dispuesto en este 
Capítulo. 



www.sat.gob.mx 
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Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 



Ingreso, captura datos representante legal y fecha del movimiento 
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Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 



www.sat.gob.mx 
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…..Llenado del cuestionario 



www.sat.gob.mx 
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…..Llenado del cuestionario 



www.sat.gob.mx 
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Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
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